
 

 

 

Bogotá D.C., 18 de octubre de 2023 

 

 

Señores: 

ELIECER RIAÑO CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS SAS 

Barrancabermeja - Santander 

ers.sas@hotmail.com 

 

 

Referencia:    Objeción  

                        Reclamación Nro. 10283456 / Caso: 177496 OnBase 

                        Póliza Nro. AB000108 

                        Asegurado: ELIECER RIAÑO CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS SAS 

                        Tomador: RIAÑO SEQUEDA ELIECER 

 

 

Respetados señores, 

 

En respuesta a su solicitud de indemnización, donde pretenden afectar la póliza citada 

en el asunto, por la pérdida de la maquinaria agrícola tipo retroexcavadora marca 

Caterpillar en hechos ocurridos el 02 de septiembre de 2023, LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C. se permite indicar respetuosamente las siguientes precisiones: 

 

Esta aseguradora expidió la póliza en referencia, cuya vigencia está comprendida 

entre el 09 de noviembre de 2022 al 09 de noviembre de 2023, amparando la 

Retroexcavadora marca CATERPILLAR serial CAT0320DEPFE10291 modelo 2015, contra 

los riesgos descritos en la caratula de la póliza.  

 

Fue recibido aviso de siniestro indicando lo siguiente: "REFERENCIA. Afectación a póliza de 

responsabilidad civil contractual # AB000108. 

 

Primero: En el corregimiento la fortuna (Santander), el día 18, mes agosto, año 2023, El Señor 

ELIECER RIAÑO SEQUEDA con Cédula de ciudadanía #13.883.810, en calidad de representante 

legal de la empresa ELIECER RIAÑO CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS SAS, celebra contrato de 

arrendamiento por 3 meses de la máquina RETROEXCAVADORA  320 D2GC CATERPILLAR, SERIAL: 

CAT0320DEPFE1, Año 2015, de color AMARILLA, número de Placa/Registro MC-082874, como 

arrendador, por una parte, y por otra parte, la empresa ALBA LUCIA GIL MORANTES 

(TRANSERMAPE AZ) con Nit. 1.098.710.321-3, domiciliado en la calle 1 casa 72 vereda los laureles, 

corregimiento el centro, en calidad de arrendatario. 

 

Segundo: El día 02 de septiembre de 2023, siendo las 15:00 horas, Una vez terminada la jornada 

de Operación con la maquinaria el Operario JOSE LUIS ROCHEL NAVARRO, Identificado con 

CC# 13.178.262 de Ocaña, se dispuso a dejarla donde le indico el encargado de la obra 

Ingeniero ALEXANDER ZAMBRANO Identificado con CC 91.542.826 Contacto Cel: 3183729369 y 

el Arq NESTOR, esto fue al costado derecho de la Finca villa hermosa, en la vereda agua blanca, 

vía que conduce al sector de los pinos del municipio de sabana de torres Santander, y se le 

comisiono su vigilancia al señor CESAR ORLANDO ORTIZ GOMEZ, Identificado con CC# 

13.515.493. 
 



 

 

 

Tercero: El día 04 de septiembre de 2023, siendo las 09:00 horas, llegan al sitio los dos operadores 

JOSE LUIS ROCHEL y ALBEIRO VIDES PALENCIA, Notando que no se encontraban las dos máquinas 

amarillas RETROEXCAVADORAS 320 CATERPILLAR y la JCB 3CXTT que habían dejado el dia 

sábado 3 septiembre, y tampoco se hallaba en el sitio el Guarda de seguridad que había 

contratado el encargado y arrendador de los bienes muebles. 

 

Cuarto: En el sitio Finca villa hermosa, de la vereda agua blanca, había en el piso un GPS, 

conectado a una batería pequeña, que emitía señal, en el momento se desconocía de cual 

maquina era, se trató de ubicar al guarda al teléfono celular 3155593397, con todos los intentos  

fallidos, Dichos operadores, llamaron a los encargados de la obra y estos a los propietarios de 

las dos máquinas amarillas RETROEXCAVADORAS, es cuando nos enteramos de lo sucedido. 

 

Quinto (…) así mismo, logramos obtener videos de una cámara ubicada en una tienda cerca 

de las viviendas donde quedaron la maquinas, y allí se aprecia que las mismas fueron retiradas 

en cama baja el mismo sábado de septiembre a eso de las 20 a 21 horas, se adjuntan videos. 

 

Sexto: Teniendo en cuenta la dirección en la que salió la cama baja, el grupo de cooperación, 

en el municipio de Aguachica pudo localizar la cama baja y al operador, el cual fue conducido 

para dar declaración a la Fiscalía, que también está en reserva legal por parte del ente 

investigador" 

 

Así mismo fue recibida denuncia ante la Fiscalía bajo el radicado 6865560002252023 

00722 rendida por el señor JOSE LUIS ROCHEL NAVARRAO operario de otra maquinaria 

hurtada diferente a la asegurada, indicando como hechos: 
 

"Yo soy operario de una retrocargador perteneciente de la señora MARIA ELVIRA CHACON y 

trabaja operando la misma maquina en la vereda agua blanca finca villa hermosa vía que 

conduce al sector de los pinos del municipio de Sabana de Torres Santander el dia sábado 

02/09/2023 empezamos a trabajar desde las 07:00 de la mañana y siendo aproximadamente las 

03:00 de la tarde dejamos de trabajar en ese momento em encontraba con el ingeniero 

encargado de la obra ALEXANDER SAMBRANO y el arquitecto NESTOR el que nos indicaba lo 

que debíamos hacer en el lugar, cuando dejamos de trabajar en la entrada de la finca dejamos 

parqueada las maquinarias (…), y la otra maquinaria era una RETROEXCAVADORA marca 

CATEPILLAR N° de registro MC082874 línea 320D2GC modelo 2018 color AMARILLO propietario 

ELIECER RIANO CONSTRUCCIONES Y SER. 

 

Dejamos parqueadas las dos maquinarias a un costado de la finca villa hermosa y dejamos 

como encargado de supervisar las maquinarias el señor CESAR ORLANDO ORTIZ GOMEZ 

identificado con cedula de ciudadanía número 13.515.493 en la misma hora de la misma fecha 

el dia sábado 02/09/2023 a las 03:00 lo dejamos a cargo como guarda de seguridad del lugar, 

el encargado de hablar con el guarda de seguridad fue el señor ALEXANDER SAMBRANO y 

después nos fuimos, entonces el dia lunes 04/09/2023 siendo las 09:00 de la mañana junto con 

mi compañero señor ALBEIRO VIDES PALENCIA llegamos a la vereda agua blanca finca villa 

hermosa y notamos que no se encontraban los equipos, no vimos las maquinarias que habíamos 

dejado y encontramos (01) GPS tirado en el suelo con los cables desprendidos violentamente, y 

colocaron una batería para que siguiera enviando señal en el mismo sitio donde lo habíamos 

dejado parqueado, lo primero que hicimos fue buscar al vigilante CESAR ORLANDO ORTIZ 

GOMEZ pero no se encontraba en el lugar, luego fui hasta el hotel donde se hospedaba el señor 

CESAR ORLANDO ORTIZ GOMEZ ubicado en la dirección CARRERA 11-11-27 barrio Gaitán 

nombre de razón social del local Cafetería hospedaje Gaitán en el hotel nos dijeron que en el 

día domingo en las horas de la madrugada siendo aproximadamente 04:00 salió el señor CESAR 



 

 

ORLANDO ORTIZ GOMEZ  con (1) maletas y que le había manifestado a la recepcionista del hotel 

que se iba para San Rafael de Lebrija, (…)". 

 

Adicional, fue aportado el contrato de alquiler de la retroexcavadora 320 CATERPILLAR 

suscrito el 18 de agosto de 2023 entre el asegurado en calidad de arrendador y el 

arrendatario TRANSERMAPE AZ representada por la señora ALBA LUCIA GIL MORANTES, 

quien para la fecha del suceso tenía la custodia de la maquinaria junto con los 

responsables de la obra el ingeniero ALEXANDER ZAMBRANO, el arquitecto NESTOR y el 

guarda de seguridad de la maquinaria el señor CESAR ORLANDO ORTIZ GOMEZ, quien 

había sido contratado de manera verbal por el encargado de la obra, y a la fecha se 

desconoce su paradero.  

 

Mencionamos algunos aspectos importantes del contrato de alquiler de la maquinaria 

donde se especifican algunas responsabilidades de las partes. 

 
"DEL DESTINO DEL BIEN ARRENDADO: El vehículo arrendado se destinará única y exclusivamente 

a disposición del arrendatario, en el área de municipio de sabana de Torres, Vereda Agua 

Blanca, Finca Villa Hermosa. 

 

DE LAS OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO:  

J. En caso de robo el arrendatario deberá dar aviso al arrendador y a las autoridades 

competentes en los términos que ésta señale en un plazo no mayor a 1 hora que ocurrió el citado 

robo y responder por el mencionado vehículo con sus propios bienes. el vehículo que entregará 

el arrendatario deberá ser de las mismas características al arrendado, no podrá ser inferior en 

sus características, ni modelo, ni carrocería". 

 

Es pertinente confirmar que la póliza suscrita tiene contratada la siguiente cláusula de 

garantía particular: 

 

* Las Maquinas que estén es despoblado (Fuera de Cascos Urbanos) deben contar con 

vigilancia dotada con armas de fuego durante a pernoctada o mientras se encuentren 

en parqueo en días no laborales. 

 

De los documentos aportados y del informe adelantado se concluye: 

 

1. La maquinaria se encontraba en territorio rural esto es la Finca Villa Hermosa 

Vereda Agua Blanca municipio de sabana de Torres. (Fuera de Cascos Urbanos) 

2. Para la fecha y hora en que ocurrió el suceso esto es para el día sábado 02 y 

domingo 03 de septiembre de 2023, la maquinaria se encontraba parqueada en 

día y horario no laboral. 

3. No fue celebrado contrato de vigilancia con el supuesto señor "CESAR ORLANDO 

ORTIZ GOMEZ" -suplantado-, y de acuerdo con las versiones conocidas se tiene 

que no contaba con armas de fuego.  

 

Así las cosas, la garantía contratada no se cumplió de manera estricta conforme a lo 

pactado en el contrato de seguros, toda vez que las anteriores variables confirman el 

incumplimiento y le aplican a la presente reclamación. La garantía establecida es 

razonable frente al riesgo asegurado, y el asegurado por su parte está obligado al 

cumplimento de la misma. 



 

 

 

Al respecto el código de comercio que rige el contrato de seguro indica: 

 

"Artículo 1061. Definición de garantía. Se entenderá por garantía la promesa en virtud 

de la cual el asegurado se obliga a hacer o no determinada cosa, o a cumplir 

determinada exigencia, o mediante la cual afirma o niega la existencia de 

determinada situación de hecho. 

 

La garantía deberá constar en la póliza o en los documentos accesorios a ella. Podrá 

expresarse en cualquier forma que indique la intención inequívoca de otorgarla. 

 

La garantía, sea o no sustancial respecto del riesgo, deberá cumplirse estrictamente. En 

caso contrario, el contrato será anulable. Cuando la garantía se refiere a un hecho 

posterior a la celebración del contrato, el asegurador podrá darlo por terminado desde 

el momento de la infracción". 

 

Adicionalmente, no podrá el asegurado exigir a este Organismo Cooperativo el pago 

de una indemnización basándose en el contrato de seguro que él mismo ha incumplido 

al no atender en debida forma la garantía a la que se comprometió, el hecho de no 

cumplir con la garantía pactada en la póliza de manera consecuencial adquiere una 

peligrosidad superior a la inicialmente prevista.  

 

A la luz del principio general del Derecho Non Adimpleti Contractus, La Equidad Seguros 

Generales O.C. no puede atender la reclamación presentada cuando el asegurado 

no cumplió con las garantías que exigió para la asunción del riesgo y que fueron 

informados al momento de la suscripción de la póliza. 

 

De la información de la póliza AB000108 del producto EQUIPO Y MAQUINARIA, y de las 

circunstancias presentadas, es necesario concluir que tales hechos no configuran un 

siniestro frente a la póliza sino un hecho ajeno al seguro. Que según la denuncia penal 

y los documentos soporte de la reclamación todo apuntan a una presunta Estafa o 

Abuso de Confianza, delitos que se encuentran tipificados en el código penal en el 

artículo 246 y 249 y que no son objeto de cobertura. 

 

Dicho lo anterior, y una vez analizada la reclamación se concluye que no cuenta con 

cobertura al incumplirse la cláusula de garantía y no enmarcarse el evento en ninguno 

de los amparos contratados, motivos por los cuales no hay lugar al pago de la 

indemnización solicitada. 

 

En consideración a lo expuesto, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C de manera 

respetuosa objeta la reclamación y se declara exonerada legalmente de toda 

responsabilidad por la pérdida de la maquinaria agrícola tipo retroexcavadora marca 

Caterpillar en hechos ocurridos el 02 de septiembre de octubre de 2023 

 

 

 

 

 



 

 

 

En los anteriores términos atendemos su reclamación, si tiene alguna inquietud 

adicional por favor cargarla dando clic en el siguiente enlace Formulario de Anexos 

citando el número de caso OnBase y/o número de siniestro y con gusto la resolveremos. 

 

 

Cordialmente, 

 
FRANKLIN JOSÉ GARCÍA HERNÁNDEZ 

Coordinador de seguros generales 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 
Elaboro: CFonseca 

 

https://reclamacion.laequidadseguros.coop/appnetunity/UnityForm.aspx?d1=AUUXNjbdor6Aueiu9lUl5aKHAU35o1nkzGfyVjRe2BCtNSqiAIhaoICnffeuIauUdglFSPjUML6xPQDRpBlatOBtqCs2o2p8J57t%2fGHgZ0Na%2fSoYpmFA7ug%2fUnsibgZdcTWNjgclHcSZ2LMoo6z8oVixIoXOzAGNdv1gV47vY3HBi3Wq3%2b6D8OwNd8ABdkilJ8vuSmzYHtZekQbKwDdszm8%3d

